
CONSTANCIA:  El día 31 de Enero de 2024, a las 5:00  de la tarde, venció el termino con que 

contaba el curador ad-litem del demandado para contestar la demanda, lo hizo en tiempo oportuno,  

no  propuso excepciones. 

 

GILMA ELENA  FERNANDEZ NISPERUZA 

SECRETARIA 

 

RAD. 2023-00145-00 

Perdida Patria Potestad 

JUZGADO CUARTO DE FAMILIA  

Armenia, Quindío, febrero cinco (5) de dos mil veinticuatro (2024).  

 

Dentro de las presentes diligencias, téngase por contestada la demanda al tenor de 

lo dispuesto en el Articulo 96 del Código General del Proceso, dentro del presente  

proceso de  PRIVACION de la Patria potestad., promovido a través de apoderada judicial 

por el señor JHON JAMES BOHORQUEZ actúa en representación del menor JABC, en 

contra de EVIS DEL SOCORRO CASTRO SOLIMA. 

 

Una vez  la parte demandante de cumplimiento a lo ordenado en el auto admisorio 

de la demanda de  fecha  Octubre 18 de 2023,  en su numeral  5, se procederá a 

continuar con las demás etapas procesales. 

 

NOTIFÍQUESE,  

 

FREDDY ARTURO GUERRA GARZÓN  

JUEZ 

gym 
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